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PRÓLOGO 

1 

Tengo el gran honor y la gran satis/acción de acompañar con algunas líneas 
a la presente monografía. Su autor desarrolló los elementos esenciales de la 
investigación que ha dado lugar a este libro durante la elaboración de su tesis 
doctoral, cuya brillante defensa (a juicio de los integrantes del tribunal) se pro
dujo en la Universidad Autónoma de Madrid. 

El texto lleva a cabo una revisión de conjunto de la teoría de la medidón de 
la pena, centrada en las últimas décadas y desarrollada respecto de las principa
les jurisdicciones de Occidente, proponiendo una reorientación de esta teoría 
con base en una fundamentación sistemática original. 

Al abordar el análisis del estado de la cuestión, primero se constata la ne
cesidad de actuación teórica, al comprobar que tanto los sistemas legales y su 
praxis como la doctrina desarrollada al respecto muestran notables niveles de 
vaguedad e imprecisión, que no han encontrado remedio en las construcciones 
teóricas que se han propuesto hasta el momento, generándose, as~ un déficit 
en seguridad jurídica. Después de presentar de modo breve y orgánico las prin
cipales aportaciones teóricas, el estudio pasa a deconstruir sus elementos para 
rep'ntetizarlos en el marco de las tendencias materiales en las que se enmarcan, 
describiendo con precisión cómo se ha producido en las últimas décadas un 
tránsito global en el área teórica~ partiendo de la tradicional orientación en las 
teorías de la pena -esto es, del'sentido del castigo estatal en general- como 
punto de partida determinante de la medición judicial de la pena concreta, 
hacia una perspectiva en la cual lo esencial está en la proporcionalidad de la 
pena a hallar con el hecho delictivo cometido. Esta reconstrucción del campo 
de discusión teórica -porque no se trata, desde luego, de una enumeración o 
reproducción de diversos puntos de vista, sino de una vigorosa transformación 
y reordenación de los elementos del debate habido y por llegar, esto es, más de 
un video de alta precisión que reconstruye los movimientos pasados y anticipa 
los futuros que de una fotografía de un estado de cosas- le permite al autor 
identificar no solo su evolución histórica y, con ello, también las líneas básicas 
!le la evolución futura, sino también señalar áreas deficitarias en la construc
ción conceptual de los elementos de la determinación judicial de la pena, que 
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